
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 3965/08
INICIADOR: MINISTERIO DE BIENEST AR SOCIAL. COORDINACION
EJECUTIVA CAP ACIT ACION RECURSO HUMANO.
EXTRACTO: SIPROYECTO "FESP" FUNCIONES ESENCIALES EN SALUD
PUBLICA.

DICTAMEN:}, 12 / O 8
Señora Ministro de Bienestar Social:

Analizado el Convenio Marco para la implementación del Proyecto

"Funciones Esenciales y Programas de Salud Pública" de fs. 74/90, y el Reglamento

Operativo agregado a fs. 203/266 que como Anexo 1 forma parte integrante del mismo, ésta

Asesoría Letrada de Gobierno considera que desde el punto de vista jurídico no existen

impedimentos para que el mismo sea suscripto por las partes intervinientes.

En consecuencia, en el marco de lo prescripto por el artículo 81

inciso 1) de la Constitución Provincial, podrá continuarse con el trámite de práctica.
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